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DISPONGO:

DISPONGO.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOÑI

de Proyectos de 1970. Red Arteriah, apn..bación que lleva implí~

cita la declaración de utilidad pública de las obras y la necesi
dad de QCupaciónde 10$ bienesycierechos afectados, a tenor de
10 dispuesto en el artículo 7.°, de Ja Ley de 7 de abril de 1952
sob~e edificaciones contiguas a las carreteras;

Lo que se hace publico a efectos de lo prevenido en el artícu
lo 9. ~ de la precitada nonba legal.

Madrid, 6 de febrero de 1973.-~El Director general, Leopoldo
Doadrio López.

1Jm,.. Sr. Secr-erar¡o general Técnico de la Presidencia del Go
bierno.

1."- Las obras ';n ajustarán ai proyecto que sirve de base
a esta concesión, suscrito por el Inj:wniero df'Caminos. Cana
les y Puertos Len (>¡stóba! G-arcíaPagán HernúmÜ:::, en l38.rce
lona, en 'mayo de 1968, el que por la preserite Resolución se
aprueba a ¡osefectas conceslonaJes oportunos. La Comisaria de
Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento del. proyecto y no impli
Q:len modificaciones en laeserrda de la Concesión.

2,a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en
el ~BóleUn Ofidal del Estado", y deberán quedar terminadas
en el de veinticuatro meses a partir de la misma fecha.

3."- La Ajministradón no responde del caudal que se con
cede. La jornada máxima de la maquinaria de elevación será
da dieciocho horas, lo que supone un caUdal de 17 litros por
segundo durante ese período_ La Comisaría de Aguas del Pi
rineo Otientalwdraexigir del concesionario la adecuación de
la potencia de elevación al caudal continuo concesional, o bien
la instalación de Un dispositivo modulador con vistas a la li
mitación o control del. volumen extraído; previa presentación
dd pl'oyecio correspondiente. El Servicio comprobará especial
mente que el caudal utilizado por el concesjonario no exceda
en ningún :::aso del que se autoriza,

4.a La inspección y vigilancia d~ las obras e instalaciones,
tanL durante la construcción como en el periodo de explota
CiÓ"l del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Agua.s del Pirineo Orienta.L siendo de cuenta del concesio
nar:o. las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
odginen, con arreglo a, [as disposiciones vigentes, debiendo da.r-

cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados, previo avisorlel concesionario, se procederá
'-\ sureconodmiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue,levantándose a-ctaenla que conste el cumplimiento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobai' este acta la Dirección General.

s.a Se concede la ocupación de los ten'enos de dominio pú+
bUco necesarios para las'. ol,1ras. Las servidumbres legales se
ran ~ecretadas, en su. caso, por la autoridad compet,ente.

6," El agua, que se concede queda adscrita a los usos índi
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo
con independencia de aquéllos.

7." La Administración se reserva el derecho de tamal' de
la concesión los vohimenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obrils públicas en la forma que se estimo conve-
niE'_ pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.~Esta concosión se ',torga por un período cte noventa y
nuev'3 a·nos, contado a .partir de la fecha" de levantamiento del
acta de reconOCImiento final, .~.in perjuicio de tercero y salvo
el de-recho de propiedad. con la obligación de e¡ecutal' las obras
necesarias para conservar o sustituir la" servidumbres exis
tentes.

9.";El p.eticionarioqueda obligado a conservar las obras
en perfecto estado. evItandQ pérdidas de agua por fugas, fil
traciones o cualql:ier otra causa y siendo responsable de cuan
tos daños v perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos
o privados como consecuencia de las obras autorizadas, que~

dandoobJigf'rlo a su indemn'ÍZación.
10. Esta conCesión queda süjeta al pago del canon que en

cualquier momento pueda. establecerse por el Ministerio de
Obras· PúbUc:as, con motivQ de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

RBSOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulica" por la que se hace publica la conce
sion otorgada al Ayu~tamiento d6 Corbera .de Llo
b/"eqat (BarceLona) para aprovechar aguas subdl
veas del ria tlobregat, en su término municipal,
con destino a a~bastecimiento.

El Ayuntamiento de Corberá de Llobregat <Barcelona) ha
sülicjte1.do la concesión de un aprovechamiento de aguas subál
veas del río Llobregat, en su térmíno municipal. con destino
a abastecillliento, y

Esta ..Jirecr)ón Goneral ha resuelto:

Acceder a la peUción del Ayuntamiento de Corberá de 110
brega" y otorgarle la correspondiente concesión' para extraer
dclsebálveo del río Llobregatun volumen diario de 1.100 me~

tr s cúbicos equival,mte a un caudal continuo de 12,75 Htros
por. segundo con destino al abas.::cimicnto de la población, con
sujeción a las si,S'Ll1cntes condiciones:

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

El Minisiro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GONI

Artículo único,-Se\ autoriza al Ayuntamiento de La Mu
darra, de la provincia de Valladolid, para adoptar 'su escu;lo
heraldico municipal, que quedará organizado enIa forma si
guiente, de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de
la Historia: Escudo partido. Primero. de _gules,el..-k'astillo de
plata. Segundo, de plata, la Cruz de Santiago,' d~guks. Al
timbre, Corona Rea1.

Así 10 dispongo por el presenteDecreto. dado en Madrid a
quince de febrero de mil novecientos ,setenta y tres.

FRANCiSCO FRANCO

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del. Consejo.· de Ministrasen su reunión
del día nueve de febrero de mil novecientos setenta y. tr85,

Los Ayuntamientos de Osomo, Las Ganarlas de Castilla y
Villudiezma, de la provincia de Plllencia, adoptaron acuerdos,
con quórum legal, de' instruir expediente para. la fusión· de sus
Munic:ipios limítrofes, debidos carencia de recursos para aten
der los servicios minimos, decrecimiento de . süs poblaciones
y propósito de obtener eCOnomías de gHstos y de percibir JOfo'
beneficios' establecidos por la legislación vigente 'para estos
casos.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de. pro··
cedimiento contenidas en la Ley de .Régimen Local y en el
Reglamento de Población y Demarcación 1errit"rial .l;~ las En
tidades Locales, sin reclamación algUna durante el periodo de
información pública a que estuvieron sometidos J'1S .flcue¡'dos
municipales, y las bases aprobadas pttra hifusiónprevjenen,
entre otros extremos, que el nuevo Münkipio se denominara
Osorno la Mayor y tendrá su capitalidad en Osomo.

La Diputación Provincial y el Gbbierno Civil han informado
en sentido favorable, y se ha demostrado en el expediente .la
realidad de los motivos invocados y la conveniencia de la fu
sión para conseguir los_Municipios unamejorprestacíón de los
servidos, dándose en el cas,o las causas. prevenidas .' en los
apartados a) y el del articulo trece de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

En su virtud, de conformidad' conl()s dictámenes emitidos
por la Dirección General de Admirüstl'ación Loca.l y Comisión
Pecmanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberaCión del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día nueve de febrero de 'mil nove-
cientos setenta y tres, -

RESOLUC10N de la DirecCión General dé Carrete··
ras y Caminos Vecinales por la que seda publici
dad ata del Ministro de Obras Públicas de 25 de
enerc de 1973 que aprueba el proyecto de ~Nueva
carretera Autopista. de Poniente del'enlaee 11-2 al
eYflace IV-e, Tramo: Porto Pi-Palma Nova. Progra
ma de Proyectos dk 1970.' EWd ArteriaL.~ Provincia
de Baleares. Clave 7-PM-277.

Por resoluCÍón del excelentísimo señor Ministro de Obra; P(l
blicas de 25 de enero de 1973fué aprobado .. oeflr.titivamente d
proyecto de ~Nueva carretera, Autopista de Poniente del enla
ce II-2 al enlace IV-5. Tramo: Porto Pi-Palma Nova. Programa

DECRETO 32711973, de 15 de febrero, por el qu,].
se aprueba. la fus·ión de los Municipios de Osornc.,
Las Cabañas ,.'-g Castilla y Villadleznfa (Palencia).

Artículo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria delo~

Municipios de asomo, Las Cabañas de CastiHayVHIadiezma
¡Pdl¿mciaJ en uno con el nombre de Osorho la Mayor y capi

.talidad en Osorno.
Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go

bernación para dictar lAs disposiciones que pudipraexigir el
cumplimiento de &lite Decreto.

ASÍ 10 dispongo por el presente De(T~'to, dado en Madrid a
quJt1ce de febrero de mi] novecientos set,'nta v tres.
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11. Se establece la tarifa cancasional máxima de 7;90 pese
tas por metro cúbico, con consumo mínimo mensual por abo
nado de 10 metros cúbicos, debiendo tramitarse las de tiplica
ción· de acuerdo con la reglamentación vigente sobre la ma
teria.

12. Queda sujeta esta concesión a lasdispbsícionesvígentes
o '1ue se dícten relativas a la índustríanacionai, conlrato y
a...ddentes del trabajo y demas d~ earacter sodaL

13. Se prohíbe al concesionario verte- escombros en los cau
ces públicos. siendo responsable de Jos dai'íos y periuicios que
coro. consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los tm
bajof que la Administración ordene p~a la limpieza de los
et> :¡mbros procedentes de las obras.

11. Esta concesión queda condicionada a la presentación de
un proyecto de la instalación depur&dw~ detas-aguas capta
das, que deberá ser aprohado por la Comisaría de Aguas del
Pirineo Oriental, previo inicrm'" de la Junta Provincial de Sa
nidad. La construcción y buen funciona:mientodelas instalacio
nes correspondientes serán requisitos indispensables para <:Ipro
bar acL de reconocimiento fin"al de las _obras a que St re·
fiere la condición 4.a y autorizar, en consecuencia, la explo
tacióI1 del aprovechamiento.

15. El depósito constituido de< 1 por 100 de las obras a
ejecutar en terreno de dominio público setádevuelto al Ayun
tamiento cO'1cesionario cuando éste: lo solicitase.

16. Caducará esta concesión __ por incumplimiento de estas
condiciones y -en Ls casos previstos eil las disposiciones vigen
tes, declarándose le caducidaJ segun los trámites señalado,> en
la Ley y Regla"'lento de Obras Públicas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposiCiones
vigentes.

Madrid, 11 de enero de 1973.-El Director general. P, D., el
.com.isario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras'
Hidrciulicas por la que se hace pública la cOllcesión
otorgada a don Enrique de Alvear Criádo y otros
para aprovechar aguas del rio Guadiana, en térrni
no municipal de Badajoz, con destino a riegos

Don Enrique de Alvear Criado y otros han solicitado la con
cesión de un aprovechamiento de aguas del río Guadiana. en
término municipal de Badajoz, con destino a riegos. y

Este Ministerio ha resuelto:

Conceder a donjuan de DiosSánchez Gutién-ez y su esposa
doña Maríl:t de la Paz Zapata Galán; don Fernando Cerezo Sabio
y su esposa, doña Consuelo CastiUo Gragera, y a don Enriqui:'
de Alvear Criado y su esposa·, doña Carmen -Fernández-Segad
Mil!án, autorización para derivar, medianteeleva-ción, uncau
dal continuo de 134,80 litros/segúndo, correspondiente a una do
tación unitaria de 0,60 litros/segundo y hectárea. con destino al
riego por aspersión de 224,6612 hectáreas en finca de su pro
piedad denominada "Albalaa, situada en ténnino muniCipal de
Badajoz, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.. Las obras se ajustarán -al proyecto suscrito en Madrid.
febrero de 1972, por el Jngenierode Caminos, Canales v Puerto"
don Luis E. González Rpdríguez, cuyo .presupuesto de 'ejecución
material asciende a 7.202.856 pesetas, en cuanto no sé oponga
a las presentes condiciones.

La Comisaria de Aguas del Guadiana podrá autorizar peque·
ñas variaciones que tiendan alperfeccionamientódel proyecto
y que no impliquen modificaciones enh:resencia de la concesión.

2.a Las obras term'inaFim en el plazo de dieciocho m~ses. 8
partir de la fecha de publicación de la COnce~}ón en el "B()[efín
Oficial del Estado". La puesta en riego total deberá efectuarse
en el plaza de un año desde la terminación.'

3.a La Administración no responde del caudal· que se conce
de, La Comisaría de Aguas del Guadiana podtáexigit de los
concesionarios la adecuación de la potencia de elevación al cau
dal continuo concesional, o bien la instalación de un dispositivo
modulador o contador volumétrico, con vistas a la limitación

-o control del volumen extraído, previa presentación ael proyec
to correspondiente. El Servicio comprobará especialmente q.tlf' el
caudal utilizado por el concesicnario no exceda en nin'gún caso
del que se autoriza. sin que pueda derivarse un volumen 5Upe
rior a los 6,000 metros cúbicos por hectárea realmente regada
yali.o.

4.- La inspecGió.n y' vigifancia de las obras e instalac~ones
tanto durante la construcción cOrnO en el período de exploración
del aprovechamiento,' quedarán a cargo de la Comiso.ria de
Aguas del Guadiana, siendo de, cuenta del COncesiOnario las
remuneracfones y Rastes que por dichos <:oncepfosse "originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debj.endo darse cuenta
a ,dicho Drgani.smo .del principin de lús_ trabajos. Unave7 ter
Inmados y prevlO aVISO del concesionario se procederá a, su reCO
l1ocimi~mto por el Comisario Jefe o Ingeniero enquiendeipgue
levantandose acta en la que cons1e el cumplimiento de estas
condiciones sin que púedacomenznrla explotación antes de
aprobar este acta la Dirección General.

5-" Se concede la Gcupacjón de los terrenos de dominio pú
blio nect'sB.rios para las obras. Las sf!rviclumbres legaies !'eran
dccretadas, en su ce.so. por ia autoridad competente.

6. a El agua que se concede qtietia adscrita a la tierra. que
dando prohibido '>u enajenación, ce"i6n G arriendo con inde
pendenciA. de aquélia

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la
conn:siÓll -jos volumerl-0S de agud_ que <,can nt'cesaríos jl8rU roda
clase de obras públicas en la forma que estime conl'enient.e
perGsin nerjudicar las obra.:.- de aquélia.

s.q Es. concesión se (¡torga por un periodo de noverda y
nueve arH)'" contado a partir de la fecha de levantamif'n!n det
acta de reconocimiento finaL !'in perjuicio de tercero y salvo
el dE'recho de pnrpiectad, con la abligadón '_ir' elecu1ar iu'; obras
necesarias para. coriser'w:lT o sustituir las servidumbres cxi;
tentes.

9,a Es!.! concesión seerit€nderá otor¡:;adfl como proviskmd y
u título prc,cario para los riegos do! período comprendido entre
1 de julio y 30 de _septiembre, pudi'.:!ndo, en consecuencia. ser
reducido .) suprimlCto el caudal en ese periodo, 10 cual se ::omu
nical"a en momento oportuno por la Comisaría d12 AgUhS del
Guadiann al Alcalde de Badaioz. para la publicación dei cerre<;
pondiente edicto para conocimiento de Jos :·egantes.

la. EsL: concesión queda sujeta al pago del cancn que en
cualquier momento pueda establecerse por d Ministerio de Obrfol,;
Públicas. con motivo de las· obras de reguü,ción de la C'orrjenle
del río realizadas por el Estado

11. CUflndo los terrenos que se pretenden regar quedpl1 do
minados en su d'a por algún canalconstruído por el Estado,
quedará caducuda E\sta concesión. PE'sandc a integrarse aql;e!ios
en la nueva zona regable y l1m'dRndo :"l:jI2!OS a l.as nUOVRS nor
mas económico-U(Irr:inistnllivas que se dicten con caráctür ge
nera1.

12. Queda suieta esta concesión a ¡as disposiciones vigente.:;
o que se dicten rc!r:ti\'H:; a b. industria lVl.donal, contr'lto y ac
cidenres dr;l trabajO y demús de carácter :"ocial.

13. El con('esjonario queda obligado .-a cumplir; tanto f'nia
construcción como en la explotación. las dlsposiciones de la Ley
de- Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. Ei depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimienfo de estas condidones y q>rá devuelto drsDue.:.
de ser anrcbado el aeta de reconocí miento final de las ctras

15. Si' con motivo deLapl'ovechainiento del tramo inter:lacio
nal del río Guadiana. sus obras afecta:ran directa o indirec1a
mente a la instalación rolativa al· p¡'-oye,tc base de la presente
concesión, su titular quedara obHgado a introducir en e!l"l. sin
der0cho a indemnización. las rnodjficacionE's necesarias pam ha
cerla compatible, en su caso. con la variación de niveles q¡¡e
puedan produdr aquéllá& en el río Guadiana.

lB. Los concesionarios quedan obligados al cumplimiento de
los que <;El dispone en los artJcul{)s :3J y 3:3: del Reg]amf'l1iO
de 13 de riiciembre de 1925"- (<<Gaceta~ del 1<)) sobre preccptos
refpr""ntes a la lucha anHpalúdíca

17. CariUCDrá esta cPDcocsión por íncumpJjmiento de .€'Stn,,;
condicione" y -en los casos previstos en las dispo!'ícionps \Jé''2n'

tes, declarándose aquella, se.t;ün los trámites seiíalados f'n Jq
Ley y Heglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las dispo'!icio
nes vigentes.

Madrid. H: de febrero de 1973-FI Director general. P. J)" el
Comisario central de Aguas, R Urbistomio.

RESOLUCION de la Dil'f?cción General de Trans
portes Terrestres por la -que se hace pública ia ad
judicación definitiva del servicio público r6[1uhr de
tmnsporte de violeros, equipa/es y encargo:,: nor ca
rretera entre Madrid y Herencia, y de Alcá.zar de
San Juan a Valdepeitas por Ciudad Real, con /ti
Jllelas.-Unificoción número 152.

El excekntisimo sei'ior Ministro de e:;.te Departamento. con
fecha 24 clf' noviembre de 1972; ha re~melto adjudicar definit iva
mente a «Aut.omnibus IntcfUl'banos, S_ A.», el serVIcio público
regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encar
gos por carretera de Madrid á HE'.rencia y de Alcázar de Snn
Juan a Valdepeñas por Ciudad ReaL con hijuelas, cerno re,c;ul·
lndo de la unificación de los servicios V-1035, de Madrid a He·
['eneJa, con hijuelas: V-1686, de Ciudad Real a Daimiel. con
hijuela5, y V-20CQ, de Alcázar de San Juan a Valdepeñas. con
arreglo, el:lre otras, a las siguientes condiciones;

ltinera¡'io; El itinerario enlre Madrid y Valdepellas. de 263,1
kilómet.ros de longitud, pasará- por Pinto, Valdemoro, Seseña
Nuevo, Aranjuez, Ocaña, Dosbarríos, La Guaráia, Tembleque,
kilómetro 98;_ Madridejo$, Puerto Lápice, Las Labores, Víllal'ru
bia de los Ojos, Fuelite del Fresno, Malagón. Fernán Cabfl]Jero,
Ciudad Re;,;l, Carrión de Calatrava, Almagro y Moral de Cala
trava. El itinerario de la Guárdia a Puebla de Almoradiel de
~m,93 kilómet.ros, pasará por Li1lo y Villa de Don Fadrique. El íti
nerarioentreel kilómetro 98 de ·la CN·IV y Alcázar de San


